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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el escrito que antecede y su anexo, mediante el cual el 

demandante cede los derechos litigiosos dentro del presente proceso, 

considera el despacho que dicho contrato se ajusta a las prescripciones 

del artículo 1969 del Código Civil; por consiguiente, se accederá a lo 

solicitado reconociendo al CESIONARIO en este trámite judicial para que 

adquiera la calidad que ostentaba el CEDENTE. En consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos efectuada por 

LUIS ENRIQUE RESTREPO VARGAS a los señores MARIA ELIZABETH 

RESTREPO MORALES y JESUS ANTONIO RESTREPO MORALES, quienes 

adquieren la calidad que ostentaba el señor Restrepo Vargas. 

 

SEGUNDO. Notifíquese de la cesión de los derechos litigiosos a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VÀSQUEZ 

Juez 
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